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1. OBJETO Y MARCO DEL PROCEDIMIENTO 

El presente informe recoge la evaluación conjunta de las proposiciones presentadas en el Sobre 1 (Criterios 
de Juicio de Valor) para el expediente S_2026_004, licitación de los Servicios de Mantenimiento, Gestión de 
Contenidos y Desarrollo de la Web Institucional de la Fundación para el Conocimiento madri+d 
(www.madrimasd.org) y sus sitios web asociados. 

 

DATO DETALLE 

Expediente S_2026_004 

Órgano de contratación Fundación para el Conocimiento madri+d 

Objeto 
Mantenimiento, gestión de contenidos, desarrollo evolutivo, diseño, maquetación, 
funcionalidad, usabilidad y posicionamiento de la web institucional 
www.madrimasd.org 

Presupuesto base 
(s/IVA) 

73.656,00 € 

Duración 12 meses desde la formalización del contrato 

Horas mínimas 3.356 horas 

Procedimiento Abierto simplificado con pluralidad de criterios 

Certificación exigida ISO 27001, ISO 20000, ISO 9001 o equivalente (requisito excluyente) 

Licitadores presentados 5 proposiciones (4 empresas individuales + 1 UTE) 

 

2. SISTEMA DE VALORACIÓN 

El pliego establece un sistema de adjudicación en dos fases. En la primera fase (Sobre 1) se valoran los 
criterios de juicio de valor (45 puntos). Para acceder a la segunda fase (Sobre 2), los licitadores deben obtener 
un mínimo del 50% de los puntos del Sobre 1, esto es, 22,5 puntos. Los criterios son los siguientes: 

 

Nº CRITERIO SOBRE PUNTOS MÁX. 

C1 
Experiencia y cualificación de la persona responsable del contrato 
(2,5 pts/mérito) 

Sobre 1 25 

C2 
Curriculum Vitae del responsable del servicio — gestión, 
dirección, planificación y coordinación de proyectos tecnológicos 
web (2,5 pts/mérito) 

Sobre 1 15 

C3 
Cualificación y experiencia del equipo de trabajo (al margen del 
responsable) — 2,5 pts/perfil acreditado 

Sobre 1 5 

 TOTAL SOBRE 1 (umbral mínimo: 22,5 pts) Sobre 1 45 

C4 Precio — Fórmula logarítmica: PtOx = 40 × (1 + log(Om/Ox)) Sobre 2 40 

C5 
Contratos con empresas privadas de más de 100 puestos de 
usuarios (1 pt/empresa, máx. 5) 

Sobre 2 5 

C6 
Bolsa de horas extras fuera de contrato (0,25 pts/hora, máx. 40 h 
= 10 pts) 

Sobre 2 10 

 TOTAL SOBRE 2 Sobre 2 55 

 PUNTUACIÓN TOTAL MÁXIMA  100 

 

Nota: El Sobre 2 no ha sido objeto de apertura en esta fase del procedimiento. El presente informe se 
circunscribe exclusivamente a la valoración del Sobre 1. 
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3. RESUMEN EJECUTIVO — PUNTUACIÓN GLOBAL SOBRE 1 

La siguiente tabla recoge la puntuación obtenida por cada licitador en los tres criterios de juicio de valor y la 
decisión de admisión o exclusión del procedimiento: 

 

LICITADOR NIF C1 (25) C2 (15) C3 (5) 
TOTAL 

(45) 
RESULTADO 

Unuware, S.L. B10955987 24/25 14/15 5/5 43/45 ADMITIDA  

Twim Advisors Sl B86026333 12,50/25 12/15 2/5 26,50/45  ADMITIDA * 

Quelinka (Movilidapp Iberica 
S.L.) 

B99351314 22/25 12/15 2/5 36/45 ADMITIDA 

Planning Strategy and Growth SL B01907211 22/25 10/15 2/5 34/45 ADMITIDA 

UTE Conmunica Mediatrader + 
Sortis Telecom. 

B48781256 
+ 
B85852200 

15/25 10/15 2/5 27/45 ADMITIDA * 

 

Leyenda: Verde (≥85% del máximo) | Ámbar (55-84%) | Rojo (<55%)  

(*) ADMITIDA condicionada: Se les ha solicitado que aclaren, con aportación de la documentación que, en 
su caso, considere oportuna (títulos), que cumple para cada personal adscrito a cada uno de los puestos al 
contrato con el requisito de titulación mínima que se exige en plazo de 3 días naturales (Cláusula 12 PCJP). 
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4. EVALUACIÓN INDIVIDUAL POR LICITADOR 

4.1 TWIM ADVISORS SL —  34 / 45 pts 

DATO DETALLE 

NIF B86026333 

Responsable propuesto D. Pablo Santiago Tur Rubinich — Administrador Único / Jefe de Proyecto 

Certificación calidad ISO 9001 (AENOR/ACCM) — acreditada en letterhead y pie de página 

Subcontratación Ninguna — declarado en Anexo II 

 

CRITERIO RESUMEN MÁX. OBTENIDO 

C1 — Méritos Responsable 

Méritos individualizados: 
plataformas digitales 
(TurTrip, LotterApp, 
Serviapuestas, Promoparc), 
dirección proyectos 
Gipuzkoako Urak, 
SEGITTUR, Pagantis, 
Infoempresa. Todos con 
justificante documental 
(Anexos I-X). 

25 / 25 12,50 / 25 

C2 — CV Responsable (proyectos web) 

Méritos: fundador TWIM 
(2010-actual), Dir. Gral. 
Adjunto Infoempresa, 
Director Digital Virgo 
Argentina y España, 
cofundador Pagantis 
(entidad de pago 
supervisada BdE). Se 
excluye el mérito de 
consultor Promoparc por 
solapamiento con los 
méritos 4 y 5 de C1. 

15 / 15 12/ 15 

C3 — Equipo de trabajo 

Milenko Espinoza (Prog.): 
Ing. Informática UDP + 
Máster Big Data UPC 2025 
+ 4 años exp. web. David 
Murillo (Dis.): MA Diseño 
Trazos + 25 años Head of 
UX Telecoming. 

5/ 5 2 / 5 

TOTAL SOBRE 1 Puntuación provisional  45 / 45 26,50 / 45 

 

Resultado: Posibilidad de exclusión si no justifica titulación mínima 

DEFICIENCIA CRÍTICA — CAUSA DE EXCLUSIÓN:: La titulación de D. Pablo Santiago Tur Rubinich — 
Contador Público (UNR, Argentina), Analista de Sistemas (ISL, Argentina) y Máster en Gestión Financiera 
(UCM) — NO constituye equivalencia al Grado en Gestión Informática Empresarial, Ingeniería Informática, 
Ingeniería de Software ni a ninguna otra titulación técnica de las exigidas en la Cláusula 7 del PCJP y el 
apartado 6 del PPT. Se trata de titulaciones del ámbito económico-financiero, no de la Ingeniería Informática. 
El requisito de titulación del Jefe de Proyecto es excluyente: su incumplimiento determina la exclusión del 
procedimiento, con independencia de la puntuación obtenida en los criterios de juicio de valor. Se recomienda 
conceder el plazo de subsanación de 3 días naturales (Cláusula 12 PCJP) con carácter previo a la exclusión 
definitiva, para que TWIM pueda proponer un Jefe de Proyecto alternativo con la titulación exigida. Si no se 
subsana en dicho plazo, procede la exclusión definitiva. 
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4.2 Quelinka (Movilidapp Iberica S.L.) — 36 / 45 pts 

DATO DETALLE 

NIF B99351314 

Responsable propuesto D. Jesús Alfonso Romero Revelo — CTO / Jefe de Proyecto 

Certificación calidad No se especifica en los documentos analizados del Sobre 1 

Subcontratación 
Servidores: REDESTEL (correctamente declarado). No subcontratación de 
dirección/supervisión. 

 

CRITERIO RESUMEN MÁX. OBTENIDO 

C1 — Méritos Responsable 

Méritos acreditados: Título 
Ing. Sistemas (Univ. 
Mariana, Colombia), CTO 
Quelinka (2023-actual), 
Coordinador Mia.as (2020-
2023), Team Leader 
Nivelics, Consultor 
ProColombia (entidad 
pública), Ing. Biblioteca 
Nacional Colombia, experto 
CMS Drupal 8/9 y 
metodologías SCRUM. Más 
de 13 años de experiencia. 

25 / 25 22 / 25 

C2 — CV Responsable (proyectos web) 

Méritos CV adicionales (con 
descuento prudencial de 1 
por posible solapamiento 
con C1): gestión RR.HH. y 
continuidad servicios web, 
liderazgo requerimientos 
institucionales, coordinación 
equipos Mia.as, auditoría 
calidad PHP/Symfony, 
configuración Drupal 8 y 
SSO SAML 2.0. 

15 / 15 12 / 15 

C3 — Equipo de trabajo 

Oscar Domínguez (Prog.): 
Diplomas CNAM París (nivel 
III) + 25 años exp. Full 
Stack. Rafael Marzal (Dis.): 
Cambridge Computer Art & 
Design + 25 años UX/UI. 
Ambos con amplia 
documentación. 

5 / 5 2 / 5 

TOTAL SOBRE 1 Puntuación provisional 45 / 45 36 / 45 

 

Resultado: ADMITIDA. Supera el umbral mínimo con amplio margen. 

Observaciones: Los méritos C1 y C2 no están explícitamente numerados de forma separada en la propuesta, 
lo que puede dificultar la valoración objetiva por parte del Comité. Se recomienda adoptar un criterio uniforme 
de asignación para evitar doble contabilización. 
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4.3 UNUWARE, S.L. — 45 / 43 pts  

DATO DETALLE 

NIF B10955987 

Responsable propuesto PhD. Carlos Alberto Matheus Chacín — CEO / Jefe de Proyecto 

Certificación calidad 
No se indica en el Sobre 1. El PCJP exige ISO 9001/27001/20000 o equivalente 
como requisito de solvencia. 

Subcontratación Ninguna — incluyendo servidores. 

 

CRITERIO RESUMEN MÁX. OBTENIDO 

C1 — Méritos Responsable 

Méritos documentados: Ing. 
Computación (UC Oriente) + 
Máster UC3M, CCNA x2, 
MOC 20480B (Microsoft), 
Webmaster, Seguridad 
Telefónica, Inglés Higher 
Intermediate. PhD en 
proceso. 11 años 
experiencia directa en 
proyectos web públicos 
(UC3M, Fundación 
madri+d). 

25 / 25 24 / 25 

C2 — CV Responsable (proyectos web) 

Méritos CV: CEO 
UNUWARE, Desarrollador 
Técnico UC3M 2018-2022 
(web madri+d), UC3M 2017-
2018 (accesibilidad), 
Consultor CRM Grupo 
Lanka, publicaciones 
científicas peer-reviewed (4 
artículos + 5 congresos), 
coordinación equipos I+D 
UC3M SoftLab (mérito 
diferenciado). 

15 / 15 14 / 15 

C3 — Equipo de trabajo 

Fuenmayor (Prog.): Ing. 
Computación + Máster 
UC3M, exp. UC3M SoftLab 
2018-2022. González Calles 
(Dis.): >20 años exp. 
audiovisual (RTVE, Antena 
3), UC3M SoftLab 2019-
2022 en web madri+d. 
NOTA: Puntuación 
condicionada a subsanación 
(fotocopias de títulos 
pendientes). 

5 / 5 5 / 5 

TOTAL SOBRE 1 Puntuación provisional 45 / 45 43 / 45 

 

Resultado: ADMITIDA. Supera el umbral mínimo con amplio margen.  

Valor diferencial: El equipo acredita experiencia previa directa en la web madri+d (SoftLab UC3M 2019-
2022). Tras la revisión completa del Sobre 1, se han incorporado 2 méritos adicionales en C1 (Portugués A1 
y candidatura doctoral) y 1 en C2 (coordinación I+D UC3M), alcanzando la puntuación máxima de 43/45. 
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4.4 Planning Strategy and Growth SL — 34 / 45 pts 

DATO DETALLE 

NIF B01907211 

Representante legal D. Francisco Javier Gracia Gutierrez (DNI 53356078B) — Administrador Solidario 

Responsable propuesto Juan Daniel Gracia Gutierrez — Jefe de Proyecto 

Certificación calidad 
ISO 9001 (AENOR ER-1736/2004, vigente hasta 2028) — aportada mediante 
Compromiso de Integración de Solvencia de CIC (Consulting Informático de 
Cantabria) 

Subcontratación Ninguna prevista. 

 

CRITERIO RESUMEN MÁX. OBTENIDO 

C1 — Méritos Responsable 

Méritos acreditados: Grado 
Ing. Electrónica Industrial 
(Univ. València, 2016), 
Responsable Proyectos 
Planning Strategy (2022-
actual), Dir. Proyectos 
Resultados Marketing 
Sectoriales (2019-2021), 
Director Proyectos Web 
autónomo (2017), 
Responsable Web PreZero 
Gestión Residuos (2016-
2017). Experiencia >10 
años acumulada. 

25 / 25 22 / 25 

C2 — CV Responsable (proyectos web) 

Méritos CV vinculados a 
competencias específicas 
(UX, SEO, ANS, reporting): 
gestión portales web alta 
disponibilidad, mejora 
plataformas institucionales 
UX/SEO, supervisión 
programación/diseño, 
coordinación técnica 
mantenimiento web sector 
público. 

15 / 15 10 / 15 

C3 — Equipo de trabajo 

Javier Raga (Prog.): CFGS 
Desarrollo Aplicaciones 
Informáticas (Florida 
Universitaria, 1999-2001) + 
exp. Planning Strategy + 3,5 
años Ayunt. Catarroja. Anna 
Ramada (Dis.): Grado 
Bellas Artes UPV + Máster 
UPV + diseñadora Planning 
Strategy desde 2021. 

5 / 5 2 / 5 

TOTAL SOBRE 1 Puntuación provisional 45 / 45 34 / 45 

 

Resultado: ADMITIDA. Supera el umbral mínimo con amplio margen  

Observaciones: (1) La vida laboral del Jefe de Proyecto está actualizada solo hasta octubre de 2024. (2) 
Riesgo de solapamiento entre C1 y C2. (3) La solvencia técnica referida a contratos con centros 
I+D/universidades se ha declarado responsablemente sin aportar certificados de clientes, que deberán 
aportarse, en su caso, en fase de adjudicación. 
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4.5 UTE Conmunica Mediatrader SLU + Sortis Telecomunicaciones S.L. — 27 / 45 
pts 

DATO DETALLE 

CIF Conmunica B48781256 — Participación UTE: 50% 

CIF Sortis B85852200 — Participación UTE: 50% 

Apoderado UTE D. Agustín González Diez. Compromiso firmado el 24/03/2026. 

Responsable propuesto 
Marisa Unzue (María Luisa Unzue Núñez) — Directora Marketing y Comunicación, 
COONIC 

Alerta de conflicto 
Conmunica pertenece al grupo COONIC, empresa que desarrolló la web actual de 
la Fundación madri+d. La Fundación puede valorar si existe conflicto de interés. 

 

 

CRITERIO RESUMEN MÁX. OBTENIDO * 

C1 — Méritos Responsable 

Méritos con justificante 
(títulos Lic. CC. Información 
y Máster Marketing), ambos 
inadecuados para el perfil 
de Jefe de Proyecto exigido. 
Los méritos de experiencia 
en COONIC no se acreditan 
con certificados individuales 
ni vida laboral. 

25 / 25 15 / 25 

C2 — CV Responsable (proyectos web) 

Mérito con declaración 
(experiencia COONIC en 
comunicación corporativa). 
La experiencia es de 
marketing y comunicación, 
no de gestión técnica de 
proyectos de desarrollo 
web. Sin certificados de 
empresa ni vida laboral. 

15 / 15 10 / 15 

C3 — Equipo de trabajo 

Los CVs del equipo técnico 
de Sortis no contienen el 
nombre de las personas. No 
se adjuntan fotocopias de 
títulos. Sin identificación 
nominal no es posible 
puntuar conforme al pliego. 
La experiencia técnica 
descrita (WordPress, PHP, 
Drupal, Angular) es 
relevante pero no 
acreditada formalmente. 

5 / 5 2/ 5 

TOTAL SOBRE 1 Puntuación provisional 45 / 45 27 / 45 

 

Resultado: Posibilidad de exclusión si no justifica titulación mínima.  

DEFICIENCIA CRÍTICA — CAUSA DE EXCLUSIÓN: El responsable del contrato propuesto (Marisa Unzue) es 

Licenciada en Ciencias de la Información (especialidad Periodismo) y posee un Máster en Dirección de Marketing. 
Ninguna de estas titulaciones equivale a la titulación técnica informática mínima exigida por el pliego (Grado en 
Gestión Informática Empresarial, Ingeniería Informática, Ingeniería de Software o equivalente técnico), ya que 
pertenecen a un área de conocimiento radicalmente diferente (Ciencias Sociales / Comunicación frente a Ingeniería 
Informática). Esta deficiencia es causa de exclusión conforme a la Cláusula 7 del PCJP y el apartado 6 del PPT. 

 

Motivos concurrentes: (1) El responsable del contrato no acredita la titulación mínima exigida para el perfil 
de Jefe de Proyecto, se recomienda conceder el plazo de subsanación de 3 días naturales (Cláusula 12 PCJP) 
para que la UTE pueda clarificar si dispone de un responsable alternativo con la titulación técnica requerida. 
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Informe elaborado por el Comité Técnico de Contratación 
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